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 Martado 1999; con la solicitud para su apr obación; 

- EDGAR COELLO GARCIA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

, mv : . ed 

  

as 7 CONSIDERANDO +y+ + 2 o 

Ds + nm. pon, ES emos . , . . 

“ QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

+ pública de"constitución de la compañía ““ MEDIVEZA MEDICINAS E INSUMOS 
“CIA. LTDA. “, otorgada ante el settor Notario Segundo del cantón Cuenca el 3 de 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías mediante informe No. 146-DJ-99 
de 5 de Marzo de 1999, opina favorablemente para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones "conferidas mediante Resolución No. ADM-95- 
144 de 24 de Julio de 1995, . 

RESUELVE + 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR — la Constitución de .la Compañía 
“MEDIVEZA MEDICINAS E INSUMOS CIA. LTDA. “ con domicilio en la 
ciudad de Cuenca, en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que 
un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER : a.) Que el sefíor Notario Segundo del 
cantón Cuenca tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución; b.) Que el señior Registrador Mercantil del cantón 
Cuenca, inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c.) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones, 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a (] 4 MAR, 1399 

. , . 

ED García, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE-CUENCA 
- , 

DOY FE: que he dado cumplimiento con lo. dispuestoren esta re-     
solución. Cuenca, 25 de marzo de 1.999. QAAR 14 ; 
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Dr. Bebén Dintimilla 68 e, > 

Notario 29 4 
NTONM 

Queda ins-



crita en esta fecha y bajo el N* 80 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la escritura de constitución de: MEDIVEZA - 

MEDICINAS E INSUMOS CIA. LTDA. , otorgada ante el Notario Se 

gundo del Cantón Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla Bravo, el 

tres de marzo de mil novecientos noventa y nueve. He cumpli    
ción. CUENCA, TREIN    

    

do con lo dispuestd en la presente-REso 

TA Y UNO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS VENTA Y NUEVE. EL RE 

GISTRADOR MERCANTIL . 

REGIS


